
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

»:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 464/2008 
á, 18 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1 158/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el 
que pone en considemción rfel Concejo Municipnl el CONVENID 
INTERlNSTITUC!ONAL SUCl�lTO CON EL ]!CA, PARA LA COOPERACIÓN 
TÉCNICA JAPONESA PARA EL PROYECTO DE SALUD iNTEGRAL DE 
EXTENSIÓN COMUNITARIA EN EL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ"; y, 

C ONSIDERANDO: 

Que, el referido Convenio Jnterinstitucionnl, aborrfa temas relacionados con In snlurf, entre 
los curzlcs se tienen los de interés rnwzicipal y los comprendidos en el 111arco de lrzs 
competencias municipales que seiiala In Ley N° 1551 de Participación Popular 
principnlrncnte las disposiciones sobre rnnteria de snlud establecidrzs en sus Artículos 13 y 
14, como así trzmbién se relaciona con los finrzlidrzdes y aspectos sáíalados en el Artículo 5 
pnrrigmfo !, artículo 8 parrigmfo J nwnerrzl 15 de la Ley N° 2028 di? Municiprzlidnrfes. 

Que, el Convenio de Cooperación Japonesa que 1ws ocupa, constituye una de lrzs 
lzerrrzrnientas de gestión del Gobiemo Mzmiciprzl, que servirñ de un irnportrznte rzpoyo 
instituciowzl, para rzlcrznzrzr la materinliznciórz de lrzs rzcciones en el á111bito de ln salud que 
competen a Irz Mzmicípnlidrzrf.. 

Que, el citado Convmio de Coopemcíón, contiene importantes componentes que 
fortalecerán las acciones i111plementadas con el apoyo del ]ICA y se viabilizaran n trrrués de 
entes establecidos entre los cuales se tiene: El Instituto Municipal de Mmzteninziento de 
Equipos Médicos (!ME), el Sistema Integrado rfe Seruicios Médicos de Emergencia 
(SJSNE), el Hospital Municipal Japonés y los difermtes progmmns y sisteiJlas 
implementados en los seruicíos rle salud como el Sistema de Referencia y Contrarreferencia, 
el Sisternn lntegmrfos de Ad111inistmción Financiera, Guías Básicas de Ecogrn.fía y 
Protocolos Gineco - Obstétrico y Pediátrico. 

Que, en el mnrco de r�ferido conuenio el JTCA coordinará las ncciones y participará con el 
finrzncinmiento en ln cnprzcitación, 111aterinles educativos, imprentn, 11iáticos, pasnjes 
alimentación y nlojnnziento que se requieran; por su pnrte el Gobierno Mu11icipal 
participará en el Proyecto de Extensió11, disponiendo el personal deliME, STSME y de otras 
reparticiones según rlisponibilirfades y necesidades, lo r¡ue al existir esta estructura orgñnica 
y en funcionamiento no se requieren mns gnstos. 

Que, el mencionado Convenio de Cooperación entre sus estipulaciones seíin/n tener como 
instrumento rfe tmbnjo los términos que se encllentrmz contemplados en el Documentos 
Adjunto comprendido en XTU Capítulos y sus dos (2) nnexos, donde en su Capítulo XI se 
nJiere específicnnzente 11 los Co111promisos del Gobierno Municiprzl de Snnta Cruz de la 
Sierra, qlle entre los mas relecmztes ya se tienen seiinlnrfos precedentemente, dicho 
Cotwenio ade111ris de la representación del jlCA y de la Prefecturn. riel Departamento, 
participan también gran pnrte los de representantes Gobiemos Mwzicipales del 
Departamento de Santn Cruz, según el Documento Adjunto se rc:fiere a que el corwenio 
tendrá wz dumció11 rz partir de ln firma lwsta la fillali:ación del proyecto. 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sien-a, de conformidari a lo normado en la 
Constitución Política riel Estado, Ley de Municipalidades y otms normas conexas, en llSO 
de sus legítimas atribuciones, en SC'sión Ordinaria de 18 de diciembre de 2008 riictn In 
presente: 

RE SOLUCIÓN 

Artículo P1'Ímero.- Se APRUEBA el "Corwenio de Cooperación Técnica Japonesa pam el 
Proyecto de Salll(i Integral de Extensión Comunitaria en el Departamento rf.e Smrta Cmz", 
suscrito entre el Gobiemo Municipal rie Santa Crtt:::, PrefectlLrn del Departa111e11to de Smrta 
Cruz y la Agencia de Cooperación flltemacional del japón (]!CA). 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mullicipal, queda encargado de la ejecución y 
cuiJlplimiento de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enri!l::div r Zambrmm 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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